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COMUNICADO SEB/DCREB/UPEyCE 09/11/2020 

CC. SUBDIRECTORES REGIONALES, SUPERVISORES 
Y DIRECTORES ESCOLARES DE EDUCACIÓN BÁSICA 
P R E S E N T E.  

Por instrucciones del Lic. Rogelio Tinoco García, Subsecretario de Educación Básica, y conforme a la Circular 
DGDC/DGAIR/001/2020 -anexa-, emitida por las Direcciones Generales de Desarrollo Curricular y de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación, dependientes de la Secretaría de Educación Pública (SEP); al ACUERDO SEP número 
11/03/19, así como a las Normas Específicas de Control Escolar Relativas a la Inscripción, Reinscripción, 
Acreditación, Promoción, Regularización y Certificación en la Educación Básica; se hacen de su conocimiento para su 
puntual atención, las ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS Y CRITERIOS PARA LA EVALUACIÓN DEL 
APRENDIZAJE PARA LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA EN EL PERIODO DE 
CONTINGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19) PARA EL CICLO ESCOLAR 
2020-2021.  
 
Respecto a la evaluación del aprendizaje de los estudiantes, caben las siguientes precisiones dirigidas a los docentes: 
- Atender las condiciones y contexto actuales de cada educando, en lo individual, familiar y social. 
- Priorizar la evaluación formativa para identificar fortalezas y áreas de oportunidad. 
- Valorar, además del avance de los aprendizajes curriculares, aquellos saberes que se han logrado durante la 

contingencia, no establecidos en Plan y Programas de Estudio, que son relevantes para la vida y en conjunto, 
fortalecen los trayectos formativos de los estudiantes. 

- Considerar la auoevaluación de los estudiantes y las aportaciones que al respecto puedan hacer las madres, 
padres de familia y tutores. 

- En general, tomar en cuenta las consideraciones, orientaciones y criterios establecidos en la Circular de la SEP. 
 

La evaluación es responsabilidad del docente de grupo en preescolar y primaria o, de asignatura en secundaria. En su 
ausencia, la directora escolar o el director o, la supervisora o supervisor escolar, podrán asumir dicha atribución.  
 

En la evaluación del primer periodo del presente ciclo escolar, será fundamental considerar el nivel de comunicación y 
participación que ha tenido cada estudiante durante la estrategia de aprendizaje en casa, de acuerdo con la 
organización de cada institución educativa y docente. Para este periodo y, en su caso, el segundo, las calificaciones o 
valoraciones registradas serán preliminares. Las finales serán asignadas al término del ciclo escolar, según lo 
establezca la norma correspondiente. 
 

De igual forma, con el propósito de fortalecer acciones de mejora, es sumamente importante mantener informados a 
madres, padres de familia y tutores, sobre la evaluación de sus hijos o tutorados, según lo establece la norma.  
 

Se anexa calendario de la SEB de los primeros dos periodos de evaluación del ciclo escolar 2020-2021. 

A T E N T A M E N T E 

 

 
 
 
 
 

 
 
c.c.p. Lic. Rogelio Tinoco García, Subsecretario de Educación Básica 
          Lic. Lilia Patricia Fierro Jaramillo, Directora General de Educación Preescolar 
          Profa. Ma. Pureza Carbajal Juárez, Directora General de Educación Primaria 
          Mtro. Hugo Andrés Hernández Vargas, Director General de Educación Secundaria 
          Mtra. Anastasia Vega Martínez. Directora General de Inclusión y Fortalecimiento Educativo 
          Ing. Mario Eduardo García González, Director del Proyecto Modelo Integral de Gestión Educativa (MIGE) 

 

Mtra. Anastasia Vega Martínez 
Encargada de la Unidad de Planeación, 

Evaluación y Control Escolar 

Mtro. Arturo Hernández Hernández 
Director de Coordinación Regional de  

Educación Básica 



















Subsecretaría de Educación Básica
CALENDARIO

DEL PRIMER Y SEGUNDO PERIODOS DE EVALUACIÓN
CICLO ESCOLAR 2020-2021

* Conforme al Acuerdo SEP 12/06/20 y dadas las condiciones de emergencia sanitaria por el virus SARS.CoV2
  (COVID-19), el criterio de asistencia del 80% para los educandos, no será considerado para la acreditación y
  promoción de grado o nivel educativo del ciclo escolar 2020-2021.

* Conforme al Acuerdo SEP 12/06/20 y dadas las condiciones de emergencia sanitaria por el virus SARS.CoV2
  (COVID-19), el criterio de asistencia del 80% para los educandos, no será considerado para la acreditación y
  promoción de grado o nivel educativo del ciclo escolar 2020-2021.

Toluca, Estado de México, noviembre de 2020.
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